
   
          Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
         Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla 

 
 

Palacio de Justicia, Carrera 44 No. 38 - 80, Edificio Antiguo Telecom - Piso 4 
Telefax: 3885005 extensión 2025. www.ramajudicial.gov.co  
Correo: lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia  
 
 

SICGMA 

1 

Expediente No. 2021-139 
 

SECRETARIA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA.  

12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, con el anterior proceso ordinario seguido 

por YUBELIS ELENA GONGORA PAZO contra CORPORACION PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DE LA COSTA – CONEDALC, informándole que la 

parte demandante aportó constancias de la notificación del auto admisorio de demanda. 

Sírvase Proveer. 

 
 

WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA  

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y a la vista el expediente, procede el Despacho con 

el estudio del asunto de marras como a continuación sigue: 

 
1. Del trámite de notificación efectuado por la parte demandante. 

 

Observa el Despacho que, a través de providencia del 31 de mayo de 2022, se requirió 

a la parte demandante, para que remitiera al despacho constancia o acuse de recibo, 

de lectura o apertura del mensaje de datos que envió a la demandada para su 

notificación; así mismo, allegara las evidencias correspondientes. 

 

En ese sentido, se evidencia dentro del expediente que, la parte demandante, a través 

de su apoderado judicial, en memorial de fecha 06 de junio de 2022, informa al 

despacho respecto del trámite de notificación efectuado.  

 

Una vez, revisadas las constancias de notificación allegadas al plenario, se constata 

que, en efecto, se remitió la demanda y el auto admisorio al correo señalado para 

notificaciones, de la parte demandada, sin embargo, el trámite de notificación a cargo 

del demandante debió realizarse conforme a las exigencias establecidas por la H. Corte 
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Constitucional, pues tal y como lo indicó la Alta Corporación, para que la notificación de 

las providencias judiciales se entienda surtida, no solo debe acreditarse el envío de la 

comunicación (sea cual fuere el medio elegido para el efecto), - lo cual se encuentra 

acreditado - sino que resulta indispensable comprobar que el notificado recibió 

efectivamente tal comunicación, situación que no se evidencia dentro del sub lite, pues 

si bien es cierto, obra dentro del expediente correo electrónico a través del cual, se 

remite los documentos a la demandada a fin de efectuar la notificación, no es menos 

cierto que,  no reposan las constancias del mensaje entregado o acuse de recibo, de 

lectura o apertura del mensaje de datos de la demandada, esto es, según la forma y 

condición prevista en la sentencia C-420 de 2020.  

 

Recuérdese que, la garantía de publicidad de las providencias solo podrá tenerse por 

satisfecha con la demostración de que la notificación ha sido recibida con éxito por su 

destinatario.   

 

Así las cosas, no podría el Juzgado determinar cuándo comenzó a correr el termino de 

traslado para la demandada, pues el trámite de notificación realizado por la parte 

demandante, el cual se hizo bajo lo contemplado el Decreto 806 de 2020, no se ajusta 

a las exigencias establecidas por la H. Corte Constitucional;  

 

En consecuencia, previo a resolver si fue o no efectuada la notificación personal y 

proveer el trámite que corresponda, se requerirá una vez más a la parte demandante a 

través de su apoderado judicial, como iniciador del mensaje de datos que envió para 

lograr la notificación, para que remita a esta dependencia la constancia o acuse de 
recibo, de lectura o apertura del mensaje de datos de la demandada, esto es, la 
forma y condición prevista en la sentencia C-420 de 2020; así mismo, informe al 

Despacho  la forma como la obtuvo la dirección electrónica de la ejecutada y allegue 

las evidencias correspondientes, tal y como lo consagra el multicitado Decreto 806 de 

2020 y la Ley 2213 de 2022. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR una vez más a la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, como iniciador del mensaje de datos que envió para lograr la notificación, para 

que remita a esta dependencia la constancia o acuse de recibo, de lectura o apertura 

http://www.ramajudicial.gov.co/


   
          Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
         Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla 

 
 

Palacio de Justicia, Carrera 44 No. 38 - 80, Edificio Antiguo Telecom - Piso 4 
Telefax: 3885005 extensión 2025. www.ramajudicial.gov.co  
Correo: lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia  
 
 

SICGMA 

3 

del mensaje de datos de la demandada, esto es, la forma y condición prevista en la 

sentencia C-420 de 2020; así mismo, informe al Despacho  la forma como la obtuvo la 

dirección electrónica de la ejecutada y allegue las evidencias correspondientes, tal y 

como lo consagra el multicitado Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022; de 

conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para continuar con 

el trámite de rigor y proceder con el estudio de las demás etapas procesales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
 
  

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ  
JUEZ   
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